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NoT-A.-Esta canr,idad diferente de la 
presupuesta es la dadá. por la suma 
total. 

. A.rt. 2° Los sueldos, asignaciones y 
pensiones devengadas que no se pa
guen en el presente ::.110 económico se 
pagai·án en el entrante. 

.A.rt. 3° Las sumas destinadas cspc
cificadamente en esta ley, no podrán em
picarse en otJ·os objetos, sino en !os 
que se detallan en ella, aunque co1Te!i
pondan al propio ramo sobre qnc que
dan designadas. 

.Art-. 4° No se podrá tomar de la 
suma presmmcstn. pr.ra ::rnstos impre
vistos canti'dad alguaa µam invcrtiria 
en w1 objeto que tenga hecha asigim
eión exp1·esa en el prPsupucst.o, á menos 
qnc se haya. agotado ést,, y ia inver
sión de mayor sama sc,1- de urgente 
necesiclacl, califü1acla por el Consejo de 
Gobierno. 

.A..rt. 5° Se autoriza al Poder Bjccn
tivo para que de los gastos qncqucd.m 
presupuestos, pnecfa suprimir, previo 
acuerdo del Consejo de Gob_irrno, aqnc
i!os qne no fueren de ah.so!uki necesi
dad. 

permanente, harán el servicio ele correos 
marítimos en tanto no estmicren ocu
pados en otro servicio público. 

Dada en Carac:1s á 19 de mayo de 1855 . 
-Ailo 26 de la. Ley y 4;j de la Inclc
pendencia.-El Presidente del Senado, 
J11an Hil11rio, Obispo de Mérida . . -El 
Presidente de la Uámarn ele Rcprcsen
t:rntes. J. L. ArismPi:di-EI Secretario 
del Scnnclo. J. A. Pérrz.-EI Secretario 
ele la Cú1nara de Representantes, J. 
Padilla. 

Cn111cas. 23 de mavo de 1s;;5_ afio 26 de 
la Ley y 45 de la, Ínclepencle1Ícia.-Eje
cútt,se.-J. T. Jfo1wgas.-Por S. E. el Sc
cr~t.1rio de Est.1do en el Despacho de 
Ilaciencla Jadulo Ouliérrez. 

LEY de 2-! :Ir. mayo de 1855 derogaudo l<t 
de lS,:;3, Número S.-16, que reco11oce 
t"!!rios créditos como deuda. ·1wcio1wl, ·y 
<mloriw,ulo al I'odei- Bjeculii-o pam 
cirrlas vpei"llcio11es .fiscales. 

(Derogada por el número l.019.) 

Ei Senr.clo y Cámara. de Representantes 
de fa HPpúiilic:a de Venezuela, reunidos 
en Congrrso, considerando: 

.Art. 6° La anterior anto¡·izaciún no· 
com1n-.:)nclc la suma apropiada al crét1i- Los gran.•s compromisos que pesan so-

bre el Teso¡-o ;>úblico v la. ncccsiclacl de 
to público interior ni cxt.erioi·, enyo atcmlcr ÍI los 

1
:,rccisos ~~stos ele la Ad-

pago se hará en todo c:aso con la debida -
preferencia. ministmciún, dPcretan : 

.Art. 1° Se aplica anualmente hasta 
Art. ·7° Cuando los in!?resos no sean el cm!rent.a. por ciento de todos los in

suficientes para. pagar por entero en gresos naeionales, al p.1go de los capi
dos meses consecutivos, los sueldos, pcn- t.lles é int.:rcscs qnc atiende el Tesoro 
siones ó asig1}¡\ciones de io;; servidores público conforme ú las leyes vigente;:, 
públicos, el 1:icc1·etario ele Hacienda clic- cualquiera qne se,1 su orígen ó clcno
tnrú las órdenes ueces,u·ias p,m1 qne los minac:ión. mediantes aquellas opcracio
fonclo.s se distribuyan á justa propor- nes qnc, · en concepto del Poder Ejecu
ción entre tocios los acreedores, sin pre- tivo condnzcan á aqne.l objeto, y para 
ferir á ninguno bajo ningún pretexto, las cuales se autoriza, snfieicntcment.e, 
prohibiéndose toda anticipación. debiendo dar cuenta al Congreso en su 

Art. 8° La Tesorería y toda oficina. próxim,l reunión. 
de recanclación, publicai·á· semanalmente § único. De l.1 suma arriba. expresa
el estado ele. ingreso, egreso y existen- da. el Poder Ejecutivo podrá aplicar 
ei~i de caucfaies, según lo demuestren hasta el diez por ciento, al pago de lo 
sus libros cfo caja; y en aqnellos In- que se adeude ó adeuch1re por virtnd 
gares donde no pueda lrnc:<'rse esto por de contratos y hasta d resto, al pngo de 
la. prensa, dicho cstaao se fijará en h1.s lo demás que se adeude poi· cualquier 
puertas ele la oficina r.?::pcc:tiva; remi- respecto. 
tiénc~ose por todas, , cop_i.1 :1morizacl_a al I Art. :?º Ko se admitfr,ín reclamos 
func1on'.H"IO encargao~_.<I? li,1ccr el _r•11!- conü-a el Estado, que no estén compro
tco, qt!ien las h-.1snutm1 al Secretario ! baclos con los libros de cuentas de las 
de Ilac1enchl. 1 ofici1lils públi<'as; ni se lull"iín rcconoci-

.Art-. 9° Los buques de vapor m.rn- 1 mi~n~os ·cte créclitos _dt: ningt~na clase 
dados cst.1hleccr por la le.y de fue1~¿,1, 1 antcnot·es al 1° de Jnho de 18-16, cual-
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quiera que s!:a su orígen ó denomina- . 9¡S 
ción. e!1 favor de pc;-sona ní coq1cra-
ción' al!!'nna. ca..-o rccono,~in;i:-nto se DECRETO de 24. de mayo de 1855 cedieiulo 
reserva ~,¡ CÓngreso. al templo de ,S'm,t11 B<Írbara en. lli 

:"nt-. 3° El Poder Ejcent:,·o suspeu- ciudad de 1lforaraibo el área del anti. 
dcr.í el \lil!.."Ü á todos tos contratista:; y110 ho.~picio ele G11p11chi11os. 
ouc no ,.;,,an entre~ado los cré1.lit-os El Senado y Cámara. de Represen-
que han def~ido consignar en la Teso- tantes de la República de Venezuela, 
rcría gener,11, con.forme ú sus resp~cii- rcnnidos en Con!!Tcso: Vista la solici
vos contratos. citud del Venembíc Cura. ,. otros feli-

Art. 4° Se dcro~a !a lev de 1S ele gr.:!ses de la p.u-roquia de·· Santa Bár
abril de 1S;j3 soh1~ crédito público, y hilra de la. ciudad de Maracaibo, para 
cualquiera otra disposición co!ltraria- á que se adjndiqnc á dicha parroquia el 
la presente ley. úre,! que linda- con su Prebisterio y 

Dada en C.:rac,1s á .1.S ele ma,·o de qnc pertenecía al antiguo hospicio de 
18."i,i, aito :?G tle ia J,!'y y-l.:i de ··¡;1 In- C,1¡rne:hi:1os de la misma ciudad, cuya. 
1lep1.:mlencii!.-EI Pi-1·i'ide11í-t: del Sc·na- finca aunque nada reproduce por el 
do, .J,w11- Jiil,!rin, ()/,i.";10 <111 .ilfri,711.- estado de deterioro en que se encuen
Ei Piw:i,kntP. de fa Cúm,,r.! de Rt•p¡·c- tra, pertenece hoy á la;; rentas del 
sentmücs .. J. I, . .,t,-¡smr-11:li.-El Sc1:1-ef,1- Colegio naeional establecido allí; y con
río ,ld ·senado, .J . .-1. Ph-r-z.-Bi Se- siderando: 1~ Qnc el templo de San
c;·c!;n-i?.:fo h C:im,tm dC' Repr("sentant-ei', ta Bárbara que sirve de parroquia lle 
.J. 1·ad11w. este nomhr<' en la. ciudad de Maracaibo 

C,?ra:.>a;; mayo ~-!- de 1s;;::;_ aüo ~G de es sumamente estrecho y que no hay 
la Ll'y y .i.:; ,1e·h1 fodepcndcne:i,1.-Ejecú- o_tro terreno donde pncda ex.tenderse 
tcse.--,/asé .T. J!ou::ytts.- Por S. E.- smo el úrea. del antiguo hospicio de 
El F:e,·retm·io de E,;;tado en ei Despacho Oapnchinos, la cual linda con el Pres
de lfa<'ienda, Jari11/o G11lié-r;-ez. 1 bitcrio del indicado templo, y 2° Que 

1 

el área ya- expresada, á la vez que 
97¡ nada produce ,1 favor de las rentas del 

... •• • 1 9 , 1 , , , 7 • ... :- :- ,. • • C~lcgio . n~ci<?nal de i\faracaibo, á cuyo 
D .. 1.:RF.TO ,.e_.,. .'·'- ·'·ª!!º _«e_ J.:,'J'! r'!!1~t<~1e11- : establccnmcuro pertenece hoy, ella ¡me· 

do ·1111:t 'J_~u~·w. armln~1tcn a •':imitu,qo de servir para dar más ex.tensión al 
l,arram, :ce,~(ilo H.aero11 !/ Oarlos 8!!ú- . templo qnc se destinó para pa11-oquia 
rrz. 1 de Sant.'l Búrbara. formándose un 
Bi S<'nado y Cámara. de Represen- ' edificio c,1paz lle confencr los fieles que 

tantes de la- República rlc Venezuela. se congreguen en chcho templo, decrc-
rcnnidos en Con~rc;;o. decretan: , san: 

.:\rt-. muco. Se eo1Íccde ú los cm·- i Art. único. Se ilcstina ft favor de la 
s:!ntcs S;rntiagc,. I;mTnin, Tc~filo Rc,·e- · parroquia- de S,~nta Bárbara de la _ciu
ron y Cfü·los Snarez, pcrnuso para ser dad de Maracaibo, el área- del anl:tf!UO 
matr~cul~d?s en l_.1 cl.?sc de f urispru- ho;;picio de Capuchinos que allí haliía, 
dcnc1a- cinl, suphcnllo con exameucs el con el objeto de ex.tender 6 dar cnpa
t.icmpo que hayan dejado de conculTir . cidad al referido templo, cercenándose 
á ella. ; por con.sibri.1ientc esta. finca de las qnc 

Dado en Caracas á 1S de mavo de 1S55. forman las rentas del Colegio nacional 
aüo 26 de la Ley y 45 de la lndcpenden: de la expresada ciudad de Maracaibo. 
cia.-El Prcsirlcntc del Senado. Jmm I Dado en Carneas á IS de mayo de 
Hilario, Obi.~po de Mérida.--EI 'Presi- 1855, aflo 2G de la Ley y 45 ele l.1 
dcn~c cfo la Cúmara de lfopresentantes, Indcpcndeneia.-El Presidente del Se
J. JJ. Arismemli.-E! Secretario del Se- m1<lo, .Juan 1Lifltrio, Obispo de .Mérida.
nado, -l. A. Pérez.-EI s~crctario de la El Presidente de !a Cámara de Rcpre
Cámaru de Re¡>r<'scntantcs, J. l'mlilla scutautes, J. L. Arismemli. - El Se-

Caracas ma.vo 2-1 de 1S::;5. año 26 de ia crctario del Senado. J. A. Pi-rez.-EI 
Ley y -1-::i tle ta'..Independencía.-Ejecúte- Secretario de la üáÍuara de Rcprescn
S<'.-fo.~é T. Jfo11ar¡as.-Por S. E.-El Se- tmitcs, J. Padilla. 
crctario de Estado en los Dc,;;pa<:ho del , Caracas mayo 2-l de 1355, ailo 26 
Ii_lieri~r, J nsticia y Rch1cioncs E.xtc1·iort's, ¡· el~ 1;1: Ley y 45 de la Indcpcndeucia.
l r1t11c1sco Armula. EJccutcse.-Jost! T. ,llonayas.-Por S. E. 
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